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Resolución de Presidencia

“70 Aniversario de la Provincialización de Neuquén”








                       RESOLUCIÓN P Nº 13/2025.
VISTO:

El Expediente 115-SHyMM-2025 de Cierre del Ejercicio 2024; la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que, el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Neuquén solicita la presentación en tiempo y forma del mencionado cierre de ejercicio;

Que, la COM (Art. 95 ) establece como una de los deberes del Concejo Deliberante el “examinar, aprobar o rechazar, total o parcialmente, el balance general del ejercicio vencido presentado por el Departamento Ejecutivo, previo dictamen de la Auditoría Municipal, dentro de los treinta (30) días de recibido, determinando por ordenanza el régimen de sanciones que corresponda en caso de incumplimiento”;
Que, en Comisión 1 del día 07 de abril, se propone solicitar el servicio de auditoría externa por lo que se comunicó de palabra a la Secretaría Parlamentaria a fin de que solicite presupuestos a contadores;
Que, habiéndose comunicado Secretaría Parlamentaria vía telefónica con contadores de la localidad con el objeto de solicitarles sus respectivas direcciones de correo para el pedido de presupuestos, los mismos informaron la imposibilidad de realizar la labor de auditoría;

Que, de dichas comunicaciones mantenidas con diversos contadores, sólo el estudio contable Hensel ofreció una dirección de correo electrónico a la que solicitar un presupuesto, mientras que, por otro lado, se propuso al estudio contable Helling para solicitarle un presupuesto;
Que, solicitados los presupuestos por Secretaría Parlamentaria al estudio contable Hensel y al estudio contable Helling, se obtuvo respuesta por correo electrónico solo de parte del Cdor. Andrés Ezequiel Helling, DNI 28.273.912; 
Que, en Comisión 1 del día 21 de abril, los concejales decidieron dejar asentado por escrito la decisión de solicitar el servicio de auditoría externa, teniendo en cuenta que, actualmente, no se cuenta con un Auditor Municipal que realice el informe correspondiente al cierre del ejercicio del año 2024;

Que, solicitados los presupuestos correspondientes y analizado el único presupuesto presentado, la mayoría del Cuerpo (con el voto negativo del Presidente del Concejo, Sebastián Raimondo) decide contratar el servicio de auditoría externa ofrecido por el Cdor. Andrés Ezequiel Helling, DNI 28.273.912, por un monto total de Pesos Cinco Millones Quinientos Treinta Mil con 00/100 ($5.530.000,00) IVA incluido.
       Por ello y en uso de las facultades concedidas

El  Presidente del Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Villa La Angostura, el día 23 de abril de 2025
RESUELVE

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura, representado por el Sr. Presidente Sebastián Raimondo, DNI 26.009.890, y el Contador Andrés Ezequiel Helling, DNI 28.273.912.-
ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR  el gasto que demande el cumplimiento por lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente, que será absorbido por el presupuesto de gastos vigentes.-
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE. Regístrese. Cumplido. Archívese.-
Fdo. Sebastián Raimondo (Presidente CD)
Jimena de los Ángeles Montero (Secretaria CD)


“100 Años del Natalicio del Músico, Compositor, Escritor y Poeta Marcelo Berbel”
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